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Entre los suscritos o sober:

Hemos ocordodo el presente CONVENIO DE COLABORACIÓI'¡ EññPRE§ARIAL, en odelonte, EL

CONVENIO elcuclse regiró por los clóusulos que se estoblecen o continuoción. previos los siguientes:

CLÁUSULAS

PRlfi,tERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se comprometen o prestor todo su
colqboroción operotivo y fécnico pora lo ejecución de:

.]

RAZÓN
SOCIAL:

GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A,§
RAZÓN
SOCIAL:

L.IFE MILESS S.A.S

NIT./C.C.: 900.584.ó55-4 NIT: ?008ó0ó1 1-4

CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: ROBERT DANILO RUIZ

II 19.378.982 r.015.412.ró0

DIRECCIÓN: CALLE 52A# 85A70.3PISO DIRECCIÓN: cLL 100 ó8 B 58

TELÉFONO: 3164967723 - 7025874 TELÉFONO: 7042652
RE§OLUCION
HABILITACION

6825
RESOLUCION
HABILITACION

04-35189-12 de 10 de julio 2013

REGISTRO

TURI§MO
37256

REGISTRO

TURISMO

E-MAIL: G LOBA L§ERtr/íCELOGISTICS@YA HOO.COM E.MAIL: lifemiless.'l @gmoil.com

ENIIDAD NII CONTRATO

HATELES AVENTDA 82 S.A.S. UATEL BIOXURY) NtT.9A0.593.098 001

HOTELES DE LA 94 SAS WATEL FAUR pol¡ürs) NtT.900.731.313-1 402

HOTEL MADISSON /NN NtT. 900.861.452-4 043

BLUE SUITE§ HOIEL S.A. NtT 900.064.279-7 044

SOCIEDAD HATELERA TEQUENDAMA S,A, NtT 860.0A6.543-5 005

HOIELES DE LA RECOLETA S,A, S * GHL NtT.901.288.863-4 aa6
GRUPO SLAM S.A.S IGARDEN IA/N HILTON) NtT.901 .288.863-4

007COSMOS CABRERA S.A,S HOIELCABRERA IMPERIAL NtT.90A.97A.967-2

HOTEL HAMILTON COURT NtT.830.146.209-A 008

HOTELES DE COTA -(GHL SrvLE SIBERIA) NtT. 901.033.312-3 009

STANZIA 93 §AS HOTEL BES7. WESIERN PLUS /vtr. 900,396.458-3 010
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EMPNE§A CONIRATISTA: EMPRE§A COLABORADORA:
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HOTELES CALLE 93 SAS GHL COLLETION 93
NtT. 900.623.732-1

all

HATELES BLUEDOORS 93 (LUXURy SU/IES S.A.S) NlT. 900.571.828 012
HOTELES DE LA ESPERANZA SA,S-IHOIEL SHERATON BOGOTA) N17.940.572.1ñ-A 413

LAB GROUP COLOMBIA HOTELS S,A,S NtT.900.087.924 014

\¡._
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El presente convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios mufuos.

§EGUNDA: PARQUE AUIOiñOIOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del objeto del CONVENIO
cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro
Obligotorio, extrocto de controto y demós documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 deZQl7
ylo normotividod legol vigente y demós reglomentoción exigido por el lr4inisterio de Tronsporie y
Superlntendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción del servicio se designon los vehículos que o continuoción se indicon:

MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

7186 GEVIl3 2020 FOTON CAMIONETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

MARIA GLADYS BUITRAGO 39.723.291

CONDUCTOR N. IDENIIFICACION
ALFONSO BETANCOURT 79.343.847

TERCERA. COñnPRO,tll§O§ DE tA EMPRE§A CONTRAII§IA. Lo empreso controtisto se compromete o expedirde
ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente el Formoto Único de Extracto de Controto*FUEC.
De lo expedición del FUEC.- Conforme lo outorizqción d<rdo por lo decreto 1A79/15, ori. 9 decreta.431l17,
resolución 10ó9/15 expedido por el lvlinisterio de Tronsporte, el trosporiodor controctuolseró el
responsoble de expedir el FUEC indicondo lo existencio delconvenio y ollegondo copio de estos o la
empreso coloborodora, el cuol se encuentro dentro del porcentcje del (30%i outorizodo por el decreto
431 /17. Lo expedición y firmo de este documento conllevo iguolmente lo responsobilidod y solidoridod en los
occiones legoles que por su emisión u omisión se puedon generor. conformé ol ortículo 984 y 991 del código
de comercio, ley 33ó del9ó, resolución 1080012003, hosio el monto de lqs pólizos y sonciones impuestos

CUARTA. COMPROMI§OS DE LA EIiIPRESA COTABORADORA. Lo empreso coloborodoro se compromete o
suministror olvehículo vinculodo ol servicio público deltronsporte tenestre outomotor especiol de ocuerdo
con lo señolodo por lo normotividod legol vigente. expedir mensuolmenfe poz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, odemás de los siguientes condiciones:

,/ Montener vigentes los licencios o permiso que los outoridodes conespondientes le exijon poro lo
prestoción de los servicios objetos del presente Controto, osí como obtener oportunomente los que
llegoren o exigirle y entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A-S cuondo éste osí lo requiero.

Calle52AN'85A-70 Oficina301B02 Cel: 3186223018Teli7025874gslogisticsreservas@hotmail.com-globalservicelogistics@yahoo.com

N.INT PLACA



,.ttt-
,ñNT 3GLOBAL SERVICE LOGISTICS S,A,§

LOGISTICA EN SERVICIOS CORPORATIVOS Y
TURISMO

servicio, debiendo tomor
mejororlo.

{ Mantener vlgentes los
prestoción de los
llegaren o exigirle y en,/ Asignor el personol
entrenomiento
Controto.

,
a O

CUARIA. COMPROMI§OS DE LA EMPRE§A COTABORADORA. Lo empreso colqborodoro se compromete c
suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporle tenestre cutomotor especiol dL ocuerdo
con lo señolodo por lo normotividod legol vigente. expedir mensuolmente poz y salvo o csdo uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimíenfo tonfo del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, cdemós de lcrs siguientes condiciones:

{ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sín que por ello se entiendo como un qcto de
injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomía técnico y odministrotivo o en sus procesos internos,
se compromete o implementor los prócticcs necesorios poro logror estóndores de seryicio, colidod y
cumplimiento.

{ EL COLABORADOR, poreste medio, ocepto comprometerse c hqcer mejoros o sus procesos
íntemos, odoptor los scciones conectivos y o descnollar los plones de acción que seon requeridos
por GLOBAL §ERVICE LOGIST|CS S.A.S en cuolquiereventuolidod que se presenle.{ Atender los observociones

REGISTRO NAC¡ONAL DETURISMO

N0.86791 No.37256

colidqd del
lugor poro

que GLOBAL SERV|CE LCGISTICS S.A.S le presente respecto lo
de monero inmedioto ios occiones conectivos o que hoyo

o que ios outoridodes correspondientes le exijon poro lo
objetos oportunomente los que

,A.S cuondo éste osí lo requiero.
con lcs licencios. optitud ocupocionol, permisos. competencios,

educoción. formoción necesorio poro desempeñor los lobores objeto del

-)

QUINTA. OBTIGACIONES DEt PRoPIETARIo, Po§EEDoR v/o TENEDoR DEL vEHíCUto. E¡ propietorio deberó
csumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presenfe convenio.

Asumir los volores descontados o lo empreso por concepto de reembolsos, multos o sonciones
impuestos con ocqsión de lo no prestoción del servicio progromodo o cuondo este no se preste de
ocuerdo c los instrucciones dodos.

l. Gorontizorque el conductordesignodo poro lo operoción del vehículo cumplo con los exómenes
médicos, cursos, ccpocitociones. pruebos de polrgrofo {en coso de ser requerido), y demós
requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

2. El propietorio deberó gorontizcr que el conductor cuente con un dispositivo Android versión no inferior
o 4.5 y con un plon de dctos (lnternet) no manor o I GB.

3" Gcrqntizor que el vehículo se encuentre ol díc en los siguientes ospecios: Documentoción (póiizos
responsobilidod Civil Extrscontrocluol Y controciuol , conforrne o las cusniías mínirnss de amparos
requeridos por los outoridodes de Tronsporte, Soot, licencia de trónsito, tcrjeto de operoción. revisión
tecno mecónico. mantenimientos. dispositivo de velocidod. cinturones de seguridod, botiquín con
fodos los elemenfos solicitqdos. kit de conetero tai como se estobiece en lo ley-7 69 de 20ü2 y demós
elementos de segurídcd requeridos.

4. Gorontizor que los soportes conespondientes o lo prestoción de los servicios seon rodicodos en los
tiempos definidos por lo empreso es decir o los quince díos calendorio o ic prestoción delservicio.5. El propietorio se obligo su peno sonción sustentcdo en lcr tosoción de perjuicios, o no divuigcr y
resgucrdod bojo cuclquier circunsfcncio lo informqción o é! suministrado o odquirido bcjo cuolquier
medio conespondiente o lo operoción y de ios clienies cle lo empreso odemés de los procesos
internos de GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

6. El propietorio, poseedor, odministrodor y/o tenedor del vehículo se obliga o reolizor lo devolución de
los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo ironsferencio y volor
girodo.

V. El propieiorio, poseedor, administrodor y/o tenedor del vehículo se obligo o osumir lo responsobiiidqd
de controlor la vigencio de todos y codo uno de los documentos que influyen en io operoción y
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solicitodos en el presente documentoy se obligo o osumirel volorderivodo de lqs sonciones impuesfos
por lo omisión es esto responsobilidod.

8. El propietorio se obligo o monifesfar de formo escrito y con un tiempo no menor o (05) díos hóbiles su
intención de no continuoren lo operoción de lo empreso en coso de tomor esto decisión.

9. Aporlor los soportes de ofilioción ol sistemo de seguridod sociol como independiente y ARL con riesgo
4.

10. El propietorio, poseedor, odministrodor y/o tenedor del vehiculo osumiró el costo de lo sonción
generodo como ocosión de Io imposición de comporendos.

I l. Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo empreso.

SEXTA. VIGENCIA: Este controto se firrnq por tres meses y podró ser prorrogodo outomóticomenfe.

SÉfflmn. IERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente convenio podró dorse por terminodo por los siguientes

Por mutuo ocuerdo escrito.
Por decisión de outorid,:d estotol con poder y competencio poro ello.
Por decisión motivodo ¡/ sustentodo por escriio. comunicodo por un<r de los portes o lo otro, con uno
<rnteloción mínimc de quince (15) díos, siempre y cuondo exislo uno rozón justificodo que viole el
convenio o voyc en contro de los intereses y prefensiones de los porles en éste.
Por folto grove o lc confidenciolidod y/o o los restricciones de contrctoción.
Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo normotividod legolvigente.
Porque se ogote elobjeto del convenio.
Por lo finoiizoción de lo reloción comerciolentre lo empreso contrctisto y elcliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron mutuomenie sotisfechos con
respecto o todos los osuntos relocionodos con el presente convenio de coloboroción poro su puesto en
morcho. En consecuencia. los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consentimiento.

' NOVENA. AUIONOilíA ¡UníOlCA. El presente Acuerdo no origino uno nuevo persono jurídico, ni consiituye
sociedod comerciolde ninguno especie y se sujetoró o lqs normos que regulon l<ls formes de conirotqción
privodo entre empresosy los porticulores pora odelontoroctividodes comercioles en el poís donde se rodique
elproyecto.

DECl,l,tA. REPRESENTACIóN DE tA§ PAnIf§. Los portes integrontes del presenfe convenio no podrón ser
considerodos, en ningún coso. como representonte delotro, ni podrón octuor, nicomprometerse en nombre
detoho. Codo representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propi<r.
DÉCiliA PnnÁERA. COBERTURA. Las parles establecen como teniiorio poro electos de lo ejecución del
convenío el tenitorio nocionol. No obstonte, éste convenio puede omplicrse de común ocuerdo enire los

Plrtes <¡ olros poíses.
DÉch¡lA §EGUNDA. ExctU§tÓN DE vlNcutAclóH LABORAL. El presenfe ocuerdo no genero reloción lsborol
olEuno enlre los portes infegrontes delpresente convenio.

I.
2.
3.

4.
5.
é"

7.
8.
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Dicho documento deberá ser eloborodo o más iordor dentro cie los CINCO (5) días hóbiles siguientes o lo
firmo del presente convenio.

PARÁGRAFO CUARIO: l-os Resoluciones óóó y 677 del24 de obril2020 del tr/inisterio de Sotuci y de protección
Socioi se onexon ol presente convenio y hocen porte integrol del mismo en coso de preseniorse escencrios
en que seo necesorio su apliccción.

oÉcuua ocTAVA. pERtEcctoNAMtENTo: El presente convenio se entiende perfeccionodo con lo firmo de los
porles.

'"\

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (2) originoies. o los {18) díos del
mes de Mozo de 2A21y Tendró uno vigenciq de Tres (3) meses contodo q pqrt¡r de lo firmo.

CONTRATI§TA COTABORADORA

GUARIN DANU.O RUtZ
Representonte Legol
c.c 1.0'15.412.160

Legol
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